
 

 

 

CIRCULAR SOBRE CALENDARIO LABORAL 
2012 

 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 

 

 

 
 El BOE de  14/10/2011 publicó la Resolución de fecha 06/10/2011 

por la que se determina el calendario de las fiestas laborales para el año 

2012. 

 

 Son 14 fiestas laborales en el año, con carácter retribuido y no 

recuperable, de las que 2 son locales, y se fijarán por los Ayuntamientos. 

 

 Las fiestas son: 
  

� 2 ENERO AÑO NUEVO 
� 6 ENERO EPIFANIA DEL SEÑOR 
� 28 FEBRERO DÍA DE ANDALUCÍA 
� 5 ABRIL JUEVES SANTO 
� 6 ABRIL VIERNES SANTO 
� 1 MAYO FIESTA DEL TRABAJO 
� 15 AGOSTO ASUNCION DE LA VIRGEN 
� 12 OCTUBRE FIESTA NACIONAL DE ESPAÑA 
� 1 NOVIEMBRE TODOS LOS SANTOS 
� 6 DICIEMBRE DIA DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA 
� 8 DICIEMBRE LA INMACULADA CONCEPCION 
� 25 DICIEMBRE LA NATIVIDAD DEL SEÑOR 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para saludarles muy 

atentamente. 

 

 

Córdoba, 16 de Noviembre de 2011 
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